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Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
109/2021, así como el Voto Concurrente del señor Ministro Presidente Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 209. 
 
Es procedente y parcialmente fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 
109/2021. 
 
Se reconoce la validez del artículo 37 de la Ley de Educación de la Ciudad de México, 
expedida mediante el Decreto publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el 
siete de junio de dos mil veintiuno, de conformidad con lo establecido en el apartado VI de 
esta decisión. 
 
Se declara la invalidez de los artículos del 30 al 36 y del 38 al 40 de la Ley de Educación 
de la Ciudad de México, expedida mediante el Decreto publicado en la Gaceta Oficial de 
dicha entidad federativa el siete de junio de dos mil veintiuno, de conformidad con lo 
establecido en el apartado VI de esta determinación. 
 
La declaratoria de invalidez decretada en este fallo surtirá sus efectos a los doce meses 
siguientes a la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso de la Ciudad de México, 
en la inteligencia de que, dentro del referido plazo, previo desarrollo de la consulta a los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, así como a las personas con 
discapacidad, ese Congreso deberá legislar en la materia de educación indígena y de 
educación inclusiva, en los términos precisados en el apartado VII de esta sentencia. 
 
La sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 109/2021, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, fue dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en su sesión de treinta de junio de dos mil veintidós. 
 
Voto Concurrente que formula el ministro presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea en la 
acción de inconstitucionalidad 109/2021, promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/31793/DOF%2013102022.pdf
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Consejo de la Judicatura Federal. Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, por el que se determina la lista de las y los vencedores en el primer 
concurso interno de oposición para la designación de Magistradas y Magistrados 
de Circuito, conforme a la Reforma Judicial. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 242. 
 
Acuerdo del Pleno por el que se determina que las y los participantes que, en el Primer 
Concurso Interno de Oposición para la designación de Magistradas y Magistrados de 
Circuito, conforme a la Reforma Judicial, fueron elegidas para ocupar dicho cargo. 
 
Con apoyo en lo dispuesto en la Base Trigésima Segunda de la Convocatoria, el Consejo 
de la Judicatura Federal emitirá los nombramientos de las y los vencedores al Concurso 
antes citado, quienes iniciarán sus funciones a partir de la fecha en que se determine que 
surte efectos la adscripción que se les asigne, previa protesta constitucional. 
 
Publíquese la presente Lista en el Diario Oficial de la Federación, la que tendrá efectos de 
notificación a partir del día de su publicación en el referido órgano de difusión del Gobierno 
Federal, para todas y todos los concursantes y, para mayor difusión, en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, en un Diario de Circulación Nacional, así como en 
la página web de la Escuela Federal de Formación Judicial, debiendo notificarlo además 
por correo electrónico a las y los participantes que resultaron vencedores. 
 
El Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, fue aprobado por el Pleno del 
propio Consejo, en sesión ordinaria de 5 de octubre de 2022. 

 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 245. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$20.0352 M.N. (veinte pesos con trescientos cincuenta y dos diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
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Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que, ante la 
consulta formulada por la Consejera Presidenta del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca y la solicitud del Consejo General del mismo 
organismo, se determina la asignación de tiempo en radio y televisión a dicho 
Instituto para la difusión de promocionales relacionados con los procesos de 
elección que se rigen por Sistemas Normativos Indígenas y se emiten los 
Lineamientos operativos mínimos para la aplicación del artículo 52, numeral 3 del 
Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 246. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que se responde la consulta presentada por el Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca mediante oficio 
IEEPCO/PCG/278/2022, el alcance remitido mediante el diverso IEEPCO/PCG/503/2022 
y se atiende la solicitud del Organismo Público Local aprobada mediante el acuerdo 
identificado con la clave IEEPCO-CG-79/2022 en lo concerniente al uso de los tiempos del 
Estado en radio y televisión, en los términos señalados en el presente Acuerdo. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada 
el 7 de septiembre de 2022. 
 
El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 
 
Página INE: 
 
https://portal.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-07-de-septiembre-de-2022/ 
 
Página DOF: 
 
www.dof.gob.mx/2022/INE/CGext202209_07_ap_16.pdf 
 

 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Convocatoria de la 
Licitación Pública Nacional Número TEPJF/LPN/032/2022. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 357. 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Acuerdo 
General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de bienes muebles, 
prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, convoca a las personas físicas o morales que 
tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional, por concepto de Servicio 
de mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos y componentes de los 
sistemas de videovigilancia. 
 
Las bases de la licitación tendrán un costo de $1,200.00 (Un mil doscientos pesos 00/100 
M.N.) y podrán ser consultadas por los interesados en la página http://www.te.gob.mx en 

https://portal.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-07-de-septiembre-de-2022/
http://www.dof.gob.mx/2022/INE/CGext202209_07_ap_16.pdf
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el apartado de Transparencia en Adquisiciones y Obra Pública o en la Dirección General 
de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública, sita en calle Avena No. 513, Colonia Granjas 
México, Alcaldía Iztacalco, Código Postal 08400, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 horas 
y de 16:00 a 18:00 horas, teléfono (55) 5484 5410, extensiones 5442, 5586, 5636 y 5655. 
 

 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Convocatoria de la 
Licitación Pública Nacional Número TEPJF/LPN/033/2022. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 357. 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Acuerdo 
General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de bienes muebles, 
prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, convoca a las personas físicas o morales que 
tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional, por concepto de 
Servicios de mensajería y paquetería nacional e internacional en la Sala Superior y 
Salas Regionales del TEPJF. 
 
Las bases de la licitación tendrán un costo de $1,200.00 (Un mil doscientos pesos 00/100 
M.N.) y podrán ser consultadas por los interesados en la página http://www.te.gob.mx en 
el apartado de Transparencia en Adquisiciones y Obra Pública o en la Dirección General 
de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública, sita en calle Avena No. 513, Colonia Granjas 
México, Alcaldía Iztacalco, Código Postal 08400, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 horas 
y de 16:00 a 18:00 horas, teléfono (55) 5484 5410, extensiones 5442, 5586, 5636 y 5655. 
 
 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Convocatoria de la 
Licitación Pública Nacional número TEPJF/LPN/034/2022. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 358. 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Acuerdo 
General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de bienes muebles, 
prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, convoca a las personas físicas o morales que 
tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional, por concepto de Servicio 
de mantenimiento preventivo y correctivo a las subestaciones y plantas de 
emergencia instaladas en los inmuebles que conforman la Sala Superior y Sala 
Regional Toluca del Tribunal Electoral para el ejercicio 2023. 
 
Las bases de la licitación tendrán un costo de $1,200.00 (Un mil doscientos pesos 00/100 
M.N.) y podrán ser consultadas por los interesados en la página http://www.te.gob.mx en 
el apartado de Transparencia en Adquisiciones y Obra Pública o en la Dirección General 
de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública, sita en calle Avena No. 513, Colonia Granjas 
México, Alcaldía Iztacalco, Código Postal 08400, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 horas 
y de 16:00 a 18:00 horas, teléfono (55) 5484 5410, extensiones 5442, 5586, 5636 y 5655. 
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Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Convocatoria de la 
Licitación Pública Nacional número TEPJF/LPN/035/2022. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 358. 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Acuerdo 
General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de bienes muebles, 
prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, convoca a las personas físicas o morales que 
tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional, por concepto de 
Adquisición de neumáticos para el parque vehicular del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, para el ejercicio 2023. 
 
Las bases de la licitación tendrán un costo de $1,200.00 (Un mil doscientos pesos 00/100 
M.N.) y podrán ser consultadas por los interesados en la página http://www.te.gob.mx en 
el apartado de Transparencia en Adquisiciones y Obra Pública o en la Dirección General 
de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública, sita en calle Avena No. 513, Colonia Granjas 
México, Alcaldía Iztacalco, Código Postal 08400, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 horas 
y de 16:00 a 18:00 horas, teléfono (55) 5484 5410, extensiones 5442, 5586, 5636 y 5655. 
 


